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CSV : GEN-4372-5543-50fb-606d-7efc-08bf-ed96-ccaa

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : JUAN CARLOS JIMENEZ MARTINEZ | FECHA : 28/07/2022 12:57 | Sin acción específica
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Plaza Mayor Nº1 
19186 El Cubillo de Uceda - Guadalajara 

 

 
  S/REF.  

  N/REF. Expte. PFot-723AC 

  FECHA: Fecha de firma digital  

  ASUNTO: Plantas fotovoltaicas Envatios XXV y Envatios 
XIII – La Cereal Fase II y su  
infraestructura de evacuación     L01191023  

 
 
ASUNTO: Corrección de errores en consultas en relación al proyecto de las plantas 

fotovoltaicas FV Envatios XXV de 183,75 MW de potencia instalada y FV Envatios XIII-
La Cereal Fase II de 165,55 MW de potencia instalada, y su infraestructura de 
evacuación (subestaciones eléctricas “SE Ceres 30/400kV” y “SE La Cereal 
Promotores 400kV 30/400kV”, y líneas eléctricas “L/400kV SC SE La Cereal 
Promotores 400kV – SE La Cereal 400kV REE” y “L/400kV SC SE Ceres – SE La Cereal 
Promotores 400kV”), en las provincias de Guadalajara y Madrid. 

 
Con fecha 27-06-22 esta Dependencia dirigió a esa entidad oficio relativo a consultas correspondientes a la 
tramitación de la solicitud de Autorización Administrativa Previa y Declaración de Impacto Ambiental de las 

instalaciones eléctricas citadas en el epígrafe, solicitadas por  ENVATIOS PROMOCIÓN XXV, S.L. y 
SOLUSOL PVI, S.L.   
 
Posteriormente se ha advertido la ausencia del documento denominado “PFot-723AC_EsIA_SOLUSOL 
PVI.pdf”, entre la documentación del estudio de impacto ambiental, accesible a través del enlace  
http://run.gob.es/ipclm_pfot-723ac, contenido en el oficio citado, cuya copia se adjunta como Anexo. Dicho 
documento se ha incluido recientemente  en el citado enlace, subsanando dicho error, por lo que disponen 
de un plazo de TREINTA DÍAS hábiles desde la recepción de esta notificación, para la remisión del informe 
o las alegaciones correspondientes si no lo hubiesen hecho, o para remitir informe modificado o adicional 
en caso de haber contestado ya, si se estima procedente. 
 
 

EL JEFE DE LA DEPENDENCIA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 
Fdo. Juan Carlos Jiménez Martínez

 
 
 Anexo:  
 - Copia de la consulta original

O F I C I O  

http://run.gob.es/ipclm_pfot-723ac
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